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     Demandante: Ana Lucía Garzón Rojas 

Demandado: José Javier Vásquez Urbina  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 202200254 00 (C202200254) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 19 de enero de 2024 
diligencias de notificación por aviso remitidas a la dirección física del ejecutado y 
sustitución de poder.   

 
 

 
MILDRED VACA DAZA 
Secretaria 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Gachancipá, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención al informe secretarial, se dispone:  

 

1. No se tiene en cuenta las diligencias de notificación allegadas, habida cuenta que 

en el aviso se indicó una cuenta de correo electrónico distinta a la de este despacho 

judicial para que el ejecutado se comunicara, por lo tanto, se insta al memorialista 

para que proceda a realizar nuevamente los trámites de la notificación por aviso.   

 

2. Reconocer personería al abogado Edwin Tovar Montaño, como apoderado de la 

la ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido en sustitución 

(archivo PDF 28 exp. dig.). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
GACHANCIPA – CUNDINAMARCA 
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